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FACULTAD oe rrrenuenÍA y oBsrETRrcrA

FILIAL QUIINDY

PRIMER LLAMADO
A cor{cuRgo ABREvuu¡o nlguco y l¡¡¡nto or tÍrutos, uÉnrres Y rrrnrors pml srucc¡ó¡r or

pRoFEsoR ENcARGroo oe oÁrom N" 41b 12o,73

Llámese a postulac¡ón al Llamado a Concurso Abreviado Público y Abierto de l-rtulot Méritos y Apt¡tudes para Selección de
PROFESOR ENCARGADO DE CATEDRA de la Canera de Enferrnerh, Fil¡al Qu¡indy de la FENOB-UNA, por cuatro (04) días

háb¡les.

PERFIL DEL CARGO

rulc¡ón: Docente Encárgado de C¿ítedra

ASTGNATURA: ÉACe pROtStOnet

SEMESTRE: Qu¡nto
DEPENDENCIA/LUGAR: Canera de Enfermería, F¡l¡al Qui¡ndy

HORARIO: Lunes 10:m a U:m horas CARGA HORARIA:2 horas sernanales

orron¡uc¡ó¡r DEL cARGo: pRoFESoR ¡rú¡trno or vnc¡NcrAs: 1 (uNo)

CATEGORTA! U7M nrUUnEnAc¡óH: Gs. 1.220.835.-

FEcHA DE pugt¡c¡c¡óu: 1g/ENERo/2023

DESDE:2slENERo/2023

posn¡ucrót
HASTA: 3O/ENERO/2O23

la Co¡nisión

/.."c

c

. UNA

REOUISITOS EXCLUYE f{TES PARA POSTUI¡CIOÍ{

1. Nacionalldadparaguaya
2. Poseer título de grado univeEitar¡o nacional inscripto en la L,nivers¡dad Nacional de Asunc¡ón o extranjero reconoc¡do¡ homologado y

conválidado conforme a las dispos¡c¡ones legales v¡gentes.
3, Licenc¡ado/a en Enfermería.
4- Capacitación pedagóg¡ca en educac¡ón superior culm¡nada (Postgrado en D¡dáctica Un¡versitaria o E€pec¡al¡sta)
5. Experiencia como docente en la Educac¡ón Superior de por lo menos 5 (c¡nco) años.
6. Poseer idoneidad y capacidad necesarias para el ejercicio del cargo, comprobadas mediante el sistema de evaluac¡ón establecido para el

efecto.
7, Comprobada competencia en la asignatura de cuya enseñanza se trata.
8. Notoria capacidad científica, técn¡ca o ¡ntelectual.
9. Gozar de notoria honorabil¡dad.
10. Dispon¡b¡lidad de hor¿rio según lo descripto en el perfil.
11. Poseer aptib,¡d para desempeña6e en el cargo y t'abajar en equ¡po con espÍribJ proactivo.
12. No contar con más d¡ez (10) vínculos en la UNA,
13. Haber abonado el arancel de lnscripción en la Perceptoría de la FENOB-UNA.
14. Curriculum v¡tae actual¡zado, según ltormato de la FENOB UN4 con Documentación respaldatoria organizada según Mat¡iz de Evaluación

(Resolución N" 23900-2022).

DOCUMENTACIO ES OBLIGATORIAS PARA F"STULACIO :
(*) ob6: lás cop¡ai deberát G3tsr lutenücadG por €cribanía públi(..

1. Formulario de postulac¡ón para concurso (disponible en r,luru¡.fenob.una.py)
2, Planilla de horarios por cargos (dispon¡ble en \.'/ww.fenob.una-py)
3. Carta de comprom¡so de cumplimiento del hoGrio de la catedr¿, que figura en el llamado. (dispon¡ble en v!,ww.fenob.una.py)
4. Curriculum vitae, según lo requer¡do en los requ¡sitos excluyentes y con una bto tipo carnet.
5. Fotocopia de cédula de Identidad civilvigente. (*)
6. ffiocopia de Reg¡stro Pmfesional. (*)
7. Fotocopia de fitulo de Grado. (.)
8. tuocopia de Ce.tificado de Estud¡os de Gr¿do obten¡do. (*)
9. Fbtocopia de fitulo de cápac¡tac¡ón pedag¡ig¡ca en Educac¡ón Superior. (*)
10. Fotocopia de Íh¡lo de Postgrado, nac¡ona¡ o extranjero. (*)
11. tuocopia de Certiñcado de Estudios de postgrado obtenido. (*)
12. Cert¡licado de trabajo orig¡nal emitido por las repartjciones de talento humano o sus equivalentes en las entjdades donde el postulante

se encuenba prestando servicio, que cert¡fique: Lugar de trabajo (ub¡cac¡ón geográfica), Denominación del cargo, Categoría
presupuestaria, Monto del salario, Días y horario de tsabajo (carga hoGria diaria/semanal), Func¡ón que cumple y Ant¡güedad o vigenc¡a
del contrato, según conesponda.

13. Cert¡licido que acred¡b experiencia laboral en babajos anteriores.
14. E\raluac¡ón de desempeño docente.
15. Certificado original de antecedertes judic¡ales v¡gente,
16. Certificado original de antecedentes pol¡ciales vigente.
17. Fotocopia o Factur¿ de pago de arancel expedido por la Perceptoría de la FENOB-UNA,

luclnv oÍls o¡ pREsE TAcIof{ DE PosTul-aclot{Es: of¡cina de Talento Humano de la FENoB-UNA, Fil¡al Quiindy de 07:30 a 13:00 hs.

MoDALIDAD DE PREs¡¡f¡C¡ó¡: Las documentaciones deberán ser presentadas archivadas en formeto DIGITAL (CD o pendrive) e IMPRESO
(Anillado), foliadas deb¡damente suscriptas y contenidas en un sobre cerrado,

/


